
DIARIO D E J A VISOS F U N D A D J S N E N E R D D S 1909 

A N O X I V Re ' Jacc ióu: Avenida de la E s í a . i ó n . Li t r a ) , B a j o Lunes 4 Dic i embre de 1 9 2 . Î Telé fono núm. 9 a | Núm. 3 . 6 6 0 

El tan conocido tnrronero de Jijona CrOSZÉjüK-dH-
T ? ! A - T t T i T n F ? anuncia a sn numerosa clientela y al 
pueldo lorqnino, .pie ha instalado su esíableciuiiento en 
la calle de Canalejas, al lado del depósito de Abonos de 
la Sociedad «Gres», donde hallará el piíblico los riquísi
mos fui-rones de yema, nieve, Alicante, Cádiz, Jijona y 
Guií'laclie, peladillas finas de Alcoy, gairapirladas, pas
telillos de gloria, y toda clase de fintas. 

No equivocarse, es el de la caseta de la feria. 

J O S É MIRALLES - Canalejas^ - (Al 
lado del Depósito de Abonos "Gros" 

' L A S D O S B A N D E R A S " ( m a r c a r e g i s t r a d a ) , -

Ofrece al público lorqnino su 
gran depósito de calzado de 

todíis clases, de los acreditados fabriantes, B E L L O D H«s . 

: :MAT!- iR[ \L INM.'UO'UBÍ.K .-: COXSTRncClON SÓLIDA :-: 

¡ P R E C I O S D E F A B R I C A ! 
BL 

ZORRILLA 1 . - L O R C A 

PARA "LA TARDE" 

LA OE LAS 

Las ficciones, las comedias de 

la política, preparan a la nación 

un nuevo deseugado. Primero 

la derrota, después la revancha, 

luego la sanción. Es tas son las 

tres cruces en que el pueblo ha 

ido quedando sucesivamente cru 

cificado. 

Lo primero fué el desastre y 

la vergüenza; lo segundo, la in

capacidad y la impotencia, y lo 

último la sanción, va a ser la be 

fa y clescarnio que cierre este 

período vergonzoso, que comen 

zó en Annual y va a terminar en 

las Cortes. 

E n eso estamos, y en exigir 

responsabilidades, y ante el tri

bunal político, encargado de 

ello; se agitan todas las pasio 

nes, se fraguan todas las insi

dias, se hacen todas las combi

naciones para responder a la 

Opinión pública, engañándola 

nuevamente, puesto que ni se 

puede ni se quiere satisfacer la 

justicia, aplicaiido la sanción. 

En este asunto de las respon

sabilidades existen unas deter

minadas concretas, por hallarse 

ligados directa e inmediatamen

te el culpable con la culpa,en re 

lación de causa a efecto, y prue 

ba de ello es que los sumarios 

iustruídos por los jueves encar

gados han podido aquílatar,me-

dir y calificar la falta o el delito 

imputárselo a su autor y con la 

proporcionalidad que establece 

el derecho primitivo, señalar la 

sanción que a aquel le corres

ponde. 

Severas y dolorosas nos pa

recen las que la voz inflexible 

de un fiscal milit-ir pide para las 

que considera culpables de 

aquel derrumbamiento que no 

dejó nada en pie, ni siquiera la 

estatua, el arco o la columna 

que permiten reconocer en las 

ruinas gloriosas, la civilización, 

el arte o el espíritu de una raza. 

Concretas y determinadas se

rán las defensas de los acusa

dos y es de esperar que con to

dos los elementos de juicio sea 

justo el fallo y proporcionado 

el castigo. 

Pero al tratarse de la respon

sabilidad de los gobiernos y de 

los generales jefes'de aquellos 

ejércitos y al querer exigirlas 

en el Parlamento empieza la ba

raúnda, la confusión y la intri

ga. 

E l Parlamento, juzgando a los 

políticos, juzgándose a si m's- . 

rao, es un caso de recusación 

manifiesta. 

Haciendo un análisis «pena -

lista» de la cuestión, que no en 

otro campo se halla el problema 

de las responsabilidades, vería

mos que es un absurdo lo que, 

que se está llevando a cabo, al 

apreciar e l ian to de culpa, al de

terminar los culpables, al suma 

riarlos, juzgarlos y condenar

los. 

La incapacidad de los políti

cos, que resulta de su capacidad 

para todos los cargos, les con 

vierte moralmente, dentro de 

una moral relajada, en indivi

duos ignorantes e inconscientes 

de aquello que regentan o diri 

gen. 

Se necesitaría que, a más de 

la cultura general de un político, 

de un gobernante, de un estadis 

ta, tuviera la especial, la técnica 

del alto cargo que desempeñaba 

para poder apreciar el alcance y 

la eficacia de las leyes que ha 
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Relojes de oro, alhajas, gramófonos, 

pianos . 

VENTA A PLAZOS 

y 
AL C O N T A D O 

Representante esclusivo en Lorea 
JUAN LOPEZ BARÎ ÉS 

de aplicar, para conocer y com

prender los servicios,para saber 

si el subordinado cumple la fun 

ción y si los recursos que presta 

el país son aplicables al mate

rial, técnica y económicamente. 

De otro modo, esos, ministros 

esos altos funcionarios, no pue 

den ser responsables sino de ha 

ber dedicado toda su vida a con 

quistar el cargoyno a prepararse 

para desempeñaido.Y en esa res 

ponsabilidad, no hay que decir

lo, están incursos, con muy po

cas excepciones, todos los polí

ticos que han conseguido un ac

ta y han desempeñado un cargo, 

M. 

EL ACTO OE AYER 

Caja (l@ úmm 
ÍNTERES ANUAL AL 

CUATRO POR CIENTO 

Para toda clase de detalles e in 

foi'mes, visitad sus oficinas 

A las doce y media de ayer,ce 

lebrose el anunciado acto de pro 

paganda para la implantación 

del retiro obligatorio, del obre

ro. 

Tomaron parte en el mismo 

los señores La Cierva (don Isi

doro) los catedráticos de la Uni 

versidad de Murcia , señores 

: Fons y Fernández de Velasco,el 

\ P. Tortosa,el senador por la pro 

vincia señor Rodríguez Valdés 

y el concejal señor Vallejo. 

Como imprescindibles ocupa

ciones nos impidieron asistír,sa-

bemos por referencias de varios 

concurrentes, que el acto lúe 

presidido por el señor Alcalde 

de Lorca, don Eduardo de La-

baig y de la Escalera, el cual 

en breves y elocuentes frases hi 

zo la presentación de los orado

res ya citados. 

Los discursos fueron elocuen

tes, (¡estacándose según se nos 

afirma, los de ¡os señores Fons 

V el P.iure lovto<a, qi' fueron 
maí^ists'ales. 

El púljüco qae ¡leñaba la sa

ja de Actualidades, cuyas /tía-

teas estaban ocupadas por seño 

r,is, aplaudió a ¡os oradores. 

Terminó el acto a ¡as dos, sa

liendo por ¡a tarde e¡ señor Cier 

va para Madrid, a consecuencia 

de un telegrama recibido por 

dicho señor h¡il!ándose en el 

teatro, relacionado, según pare

ce, con la crisis planteada el sá

bado en la noche por el señor 

Sánchez Gu?.rra, al cual le han 

siao ratificados los Poderes. 

El nuevo ministerio quesera 

constituido ¡)or la mayoría de 

los que lo formaban, se presen • 

tara a las Cortes mañana. 

EN LEGÍTIfiílA DEFENSA 

u n c o m e s i t a i r i o 

Queri-endo aparentar e -

cuanimidad de quien no he 

de ocuparme ni aun para 

elogiarles sus a p e l l i d o s 

(pues siempre parecióme 

esto cosa muy delicada) no 

tengo inconveniente en sos

tener, hecha esta aclaración 

que «Justo Sereno» es- un 

sarcasmo de las cualidades 

que con estas dos palabras 

piensa atribuirse. Quiere 

ser Juez donde es partemuy 

directa, pues empieza por 

hacer una estudiada intro

misión, que ¡líbreme el cié -

lo de ccnsuraidalAhorabicn 

no puede menos de extra

ñarme el hecho de alguien, 

que, siendo más versado 

que yo en lides periodísti

cas, busca una fraternal co-

i laboración que habría de 

coltnarle de elogios tan jus

tificados, como los apostro

fes a éste hombre «chisme 

o chirimbolo» que sólo por 

sí, se defiende de las agre

siones que con la pluma se j 
le hacen, que es de lo único Í 
que puede defenderse, j 

En este plano inclinado! 

en contra mia, mi «desapa- ^ 

sionado» comentarista me 

califica de libelista, porque 

I para defenderme de aquél 

despiadado escrito, en que 

me ridiculizaban física é ín-

telectualmente, pudecncon. 

trar con fortuna una pers

pectiva de fuerte colorido. 

Un rasgo de caballerosidad 

(todavía puedo permitirme 

ese lujo) impúlsame a cen-

fesar que jamás la hubiera 


